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PROPUESTA para  GT: 

Título: “Inclusión laboral y procesos de encierro: trayectorias, bifurcaciones y cruces. 

Un encuentro para pensar este vínculo a la luz de experiencias profesionales y 

cotidianas.” 
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                                        Mg. Agustina Ugolini Julien (IDAES-UNLP) 

Comentaristas: Dr. Iván Galvani (FaHCE-UNLP), Lic. Silvina Pocai (FaHCE-UNLP) 

Fundamentación de relevancia y objetivos: 

En esta propuesta partimos de la idea de constituir un grupo de trabajo que 

convoque a abordar y reflexionar acerca de las trayectorias y los desafíos que 

atraviesan las personas, que han transitado o transitan una pena privativa de su 

libertad, ante la inclusión al mercado de trabajo. Tenemos como objetivo principal 

conformar un espacio de discusión que sirva como punto de encuentro entre 

profesionales de Trabajo Social y otras disciplinas de las ciencias sociales como la 

Sociología y la Antropología, para problematizar acerca de la relación entre una 

adecuada inserción laboral y diversas iniciativas para acompañar el proceso o etapa 

post encierro.  

Entendemos que es relevante construir una mirada crítica relativa a abordajes y 

perspectivas teóricas acerca del tratamiento penitenciario, las políticas de inclusión 

laboral de liberados, el impacto del pasaje del sistema cerrado al medio libre, entre 

otros aspectos, enmarcados siempre en la existencia del poder y la desigualdad como 

elementos estructurantes de aquello que se construyó como la ‘reinserción laboral de 

ex presos’, y que tienen consecuencias concretas en la vida de las personas. 



Según datos aportados por el Sistema Nacional de Estadísticas sobre la 

Ejecución de la Pena (SNEEP)1, a diciembre de 2015 las personas privadas de su 

libertad en todo el país llegaban a 71.464 de las cuales 33.482 se encontraban alojadas 

en Unidades Penitenciarias del territorio de la Provincia de Buenos Aires. De esta 

lectura también se desprende que, al momento del ingreso al sistema carcelario, el 

45% de la población penitenciaria total del país se encontraba desocupado; el 40% con 

trabajo de tiempo parcial y el 52% del total no tenía ni oficio ni profesión. Situación 

que, consideramos, se agrava si analizamos estos porcentajes en articulación con el 

tiempo de privación. 

Es por ello que este grupo de trabajo propone un espacio donde discutir y 

reflexionar, desde una perspectiva crítica, respecto de la inclusión laboral de esta 

población sin perder de vista sus trayectorias. Siendo estas preocupaciones y el 

contexto de los últimos años donde, como se argumenta en la Primera Circular de 

estas Jornadas, asistimos a un giro hacia políticas del neoconservadurismo y de un 

consecuente aumento de situaciones de marginalidad y exclusión, lo que condiciona la 

mirada sobre los efectos del ‘haber estado preso’ y su rol en las experiencias y 

estrategias de inclusión laboral que desarrollan individuos, cooperativas, asociaciones 

y agencias estatales.  

Asimismo, creemos que resulta indispensable en este marco de erosión de los 

derechos conseguidos, que nos planteemos preguntas que nos permitan construir 

definiciones generales y un conocimiento riguroso acerca de las dificultades que 

atraviesa este sector de la población para incorporarse a un puesto de trabajo y el rol 

de reforzamiento de la exclusión que esto juega; las oportunidades negadas para 

recomponer su vida social y personal dadas las condiciones limitadas de su acceso al 

empleo, entre otras variables que también urge debatir como, por ejemplo, las 

responsabilidades estatales y de la sociedad en general, así como de estrategias 

informales que promuevan la inclusión plena de esta población y acompañen ese 

evento crítico del momento en que la persona liberada se encuentra con una vida 

social y laboral de la cual estuvo excluido. 

Invitamos a presentar trabajos que propongan desarrollos teóricos y/o 

resultados empíricos, que aporten a la discusión acerca de los desafíos y posibilidades 

en el campo de estudios de las políticas de inserción laboral y asistencia post 

penitenciaria. Cabe mencionar que nos interesa especialmente discutir trabajos que 

aborden analíticamente experiencias y producciones de docencia, investigación y 

extensión desde el ejercicio profesional del trabajador social, en torno a diversas 

prácticas, interpretaciones y modalidades de organización de las personas en esta 

etapa del proceso penal. 

                                                           

1
 Sistema Nacional de Estadísticas sobre la Ejecución de la Pena, Informe Anual 2015. Disponible en  

http://www.jus.gob.ar/media/3191517/informe_sneep_argentina_2015.pdf (consultado por última vez 

el 07/04/2017).   

http://www.jus.gob.ar/media/3191517/informe_sneep_argentina_2015.pdf


  


